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ANEXO INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
SUMINISTRO Y AMPLIACIÓN DEL SOFTWARE DE 
CONTROL DE ACCESO A LA RED WiFi DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A., M.P. 
 
CONTRATO Nº: 190/2023 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 190/2023 

 
1. Objeto del contrato. 
 

 El objeto del contrato es el suministro de la plataforma de control de acceso a la red WiFi de Canal de 
Isabel II, S.A., M.P. con la solución implantada en la actualidad HPE Aruba Clear Pass incluyendo 
ampliación de las licencias necesarias y su correspondiente mantenimiento y soporte del fabricante. 

 
 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia del procedimiento 
190/2023. 

 

Contrato anterior: Este contrato es renovación del Contrato Menor 2022_EXP_000015295  RENOVA-
CIÓN DE LA PLATAFORMA DE CONTROL DE ACCESO A LA RED WiFi DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

- Nº de licitadores: 1 (4 invitados) 
- Tipo de procedimiento: contrato menor. 
- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicó a la oferta presentada con el precio más 

bajo. 
- Solvencia: no se solicitaron requisitos de solvencia por tratarse de un procedimiento de con-

trato menor.  

Contrato 190/2023: procedimiento abierto simplificado abreviado.  

Solvencia: Se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional de conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público. 

 
3. Criterios de valoración que se han modificado en el nuevo contrato y motivo de las 

modificaciones  
 
El contrato anterior se adjudicó a la oferta presentada con el precio más bajo. 
 
El presente contrato se adjudica al precio más bajo debido a que los suministros objeto de contrato 
están perfectamente definidos al ser un suministro de adquisición, mantenimiento y soporte de 
licencias que no admite alteraciones. Así mismo no es posible variar plazos de entrega debido a que 
están condicionados a las fechas de vigencia de las licencias operativas en Canal de Isabel II, S.A., M.P 
actualmente. Por tanto, no se pueden introducir modificaciones de ninguna clase, siendo el precio el 
único factor determinante en la adjudicación. 
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